
CANCELACION PATRIMONIO DE FAMILIA No.1100131100202019-0089900 

DTE: LUIS JORGE DUARTE PAEZ 

DDO: HEREDEROS DE LUCILA CORTES BERNAL  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

El despacho toma nota que el curador ad litem de los herederos indeterminados 

de la fallecida LUCILA CORTES BERNAL contestó la demanda dentro del 

término legal y propuso excepciones de mérito.  

 

En consecuencia, con la finalidad de seguir adelante con el trámite del proceso, 

de las excepciones de mérito propuestas por el demandado CIRO ARCANGEL 

MANRIQUE VARELA, por el curador ad litem de los herederos 

indeterminados de la fallecida LUCILA CORTES BERNAL y los hechos que 

puedan configurar excepciones de mérito propuestas por el demandado OMAR 

HUMBERTO DIAZ CORTES, se corre traslado a la parte demandante por el 

término legal de tres (3) días, en la forma dispuesta por el artículo 391 del 

Código General del Proceso (C.G.P.), remitiéndole mediante correo electrónico 

a la parte demandante y su apoderado judicial copia en PDF de las 

contestaciones de la demanda para su conocimiento y pronunciamiento.    

 

 
 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 11 

De hoy 17 DE FEBRERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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